
 
 
 

Rector de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca 
Período 2008–2012 

 
Nombre completo: Rafael Torres Valdez   
Fecha de nacimiento: 21 de mayo del 1954                 
Grado Académico: Candidato a doctor en Arquitectura en el Área de 
Restauración 
Egresado de la Facultad de Arquitectura 5 de Mayo de la Universidad 
Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca. 
 
 

Actividad o Puesto Institución 
Secretario de Bibliotecas UABJO 
Encargado de la 
Secretaría Técnica 

UABJO 

Integrante de la Comisión 
a cargo de la Escuela 
Preparatoria número 7 

UABJO 

Integrante de la Comisión 
a cargo de la Escuela de 
Bellas Artes 

UABJO 

Coordinador de la 
Maestría en Restauración 

Facultad de 
Arquitectura 5 
de Mayo 

Director de la Facultad de 
Arquitectura 

Facultad de 
Arquitectura 5 
de Mayo 

Coordinador de la 
Maestría en Restauración 

Facultad de 
Arquitectura 5 
de Mayo 

Coordinador académico Facultad de 
Arquitectura 5 
de Mayo 

Coordinador 
Administrativo 

Escuela de 
Arquitectura 5 
de Mayo 

Coordinador 
administrativo 

Escuela de 
Arquitectura 

 
 



Participó en la realización de 25 proyectos de vinculación con las 
comunidades en el área de restauración, así como en el diseño y 
construcción de 35 proyectos. Participó en los proyectos de las maestrías 
de restauración y de historia de la arquitectura de la Facultad de 
Arquitectura 5 de Mayo.  
 
Como director de la Facultad inició el formato de los libros de revisiones de 
los exámenes profesionales, así como la regularización de actas de 
exámenes de la licenciatura que tenían un atraso de 3 semestres. En su 
administración se inició el control del nuevo ingreso para normar la relación 
del número de alumnos por grupo, lo cual continuó como política de la 
Facultad para un mayor reordenamiento.  
 
Como consejero universitario, de mayo del 2001 a mayo del 2008, tuvo la 
oportunidad de revisar y aprobar 15 nuevos planes de estudio de las 
diferentes Escuelas, Institutos y Facultades de la UABJO, los Reglamentos de 
la Ley Orgánica vigente, así como una propuesta de una nueva ley 
orgánica. 
 
Como Secretario de Bibliotecas impulsó el reordenamiento de las 
bibliotecas de nivel superior así como un proyecto de mejoramiento de la 
red de bibliotecas institucional con una inversión de 25 millones de pesos lo 
cual permitió un incremento del acervo a 135 mil volúmenes, así como la 
automatización de las bibliotecas. Del mismo modo, inició el proyecto de 
un laboratorio digital en la institución y de biblioteca virtual.  


